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Auto acepta renuncia poder – requiere art. 317 del CGP 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01241-00 

 

1. Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder otorgado 

por Banco Falabella S.A., presentada por el abogado José Iván Suarez 

Escamilla (PDF 012). Poner de presente que el mandato no termina sino cinco 

(5) días después de la radicación del escrito de renuncia. 

 

2. De conformidad con el artículo 317 del CGP, se requiere a la parte actora, 

a fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, 

proceda a notificar en debida forma el mandamiento de pago a la parte 

ejecutada, conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 del CGP o art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 66 del 10 de mayo de 2024 
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